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Las cuestiones litigiosas que puedan surgir, sin perjuicio de las facultades de la comisión mixta 
para resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del convenio, serán de 
conocimiento y competencia del Ordenamiento Jurisdiccional de lo Contencioso-Administrativo, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosoadministrativa. 
 
Octava.- Régimen de modificación. 
La modificación del convenio se realizará, mediante adenda, por acuerdo unánime de los 
firmantes. 
 
Novena.- Vigencia. 
El presente convenio se perfecciona por la prestación del consentimiento de las partes. 
 
Resultará eficaz una vez inscrito en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos 
de Cooperación del sector público estatal y publicado en el "Boletín Oficial del Estado", de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 
 
El presente convenio tendrá una vigencia de cuatro años. Antes de la finalización del plazo 
previsto los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de 
hasta cuatro años adicionales o su extinción, de acuerdo con el artículo 49.h) de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre. 
 
Décima.-Causas de extinción y consecuencias en caso de incumplimiento. 
Son causas de extinción y resolución del convenio las establecidas en el artículo 51 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre. 
 
En los supuestos de extinción, se comunicará esta por escrito a la otra parte con una antelación 
mínima de seis meses, y se realizará un informe de las actuaciones realizadas hasta la fecha. 
 
Las partes firmantes colaborarán en todo momento, de acuerdo con los principios de buena fe y 
eficacia, para asegurar la correcta ejecución de lo convenido. 
 
La Comisión Mixta de Seguimiento conocerá de cuantos posibles supuestos de incumplimiento 
de las obligaciones y compromisos asumidos por cada una de las partes pudieran plantearse, 
actuándose en tal caso conforme está previsto en la cláusula séptima del presenta convenio. 
 
Dado el objeto del presente convenio, no se contemplan criterios para determinar posibles 
indemnizaciones por incumplimiento. 
 

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente Convenio en dos 
ejemplares originales, igualmente válidos, en el lugar y fecha arriba indicados. 
 

Por el Ministerio de Defensa, 
El Subsecretario de Defensa, 
Alejo de la Torre de la Calle 
 
Por la Ciudad Autónoma de Melilla, 
El Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
Juan José Imbroda Ortiz 
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